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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 
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En ejercicio de las facultades que nos confieren 10s artículos 41 fracción 11 y 50 fracción 

1 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

sometemos a la elevada consideración de esta asamblea, la iniciativa de 
Ordenamiento que tiene por objeto reformar los artículos 26, 38 y 39 del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones 
para el Municipio de Guadalajara, con la finalidad de contemplar las necesidades 
propias de las mujeres servidoras públicas de este municipio en los procesos de 
adquisición de equipamiento e insumos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, lo anterior de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El desarrollar una actividad laboral remunerada, que nos permita satisfacer tanto 
nuestras necesidades primarias como contar con una adecuada calidad de vida, al 
tiempo que nos proporcione crecimiento personal, desarrollo de aptitudes, obtención de 
conocimientos e interacción social, es un derecho humano que se encuentra 
contemplado como tal en el artículo 5° de nuestra constitución política federal, numeral 
que en su primer párrafo dicta que en nuestro país, "A ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícitos. "1 En el mismo sentido encontramos disposiciones en diversos tratados 
internacionales que resaltan el derecho al trabajo como una de las prerrogativas 
humanas de mayor importancia para el desarrollo personal, tal y como quedó 
establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos, desde el año 1948, 

cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas decretó en el artículo 23, párrafo 
1, que "Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. "2 

Cuando se hace referencia a las "condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo" se 

abarcan diversos elementos que son necesarios para que las trabajadoras y 

trabajadores realicen sus actividades en un clima de seguridad, higiene, respeto, libre 

de acoso y de cualquier tipo de discriminación por motivos de raza, edad, sexo, religión, 

¡\ �1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. '---' / · 
Tomado del sitio http:1lwww.diputados.aob.mx/LevesBiblioiodi!1 080520.odl con lecha 29 de junio de 20?0': /
2 Tomado de sitio httos:dwww.un.orQ'es/universal-declaration-human-rights, con lecha 29 de junio dr 
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orientación sexual, es,2,,0 cwi! o discapacid,�o é,,e 0,jo competencia ae la persona,
empresa o instituciór ac? constituye la pacts ::a:r,na! el garantizar qus SE: cumplan
estos esquemas de ma;,,17c respeto a la dignid2d '-:umana de las personas trabajadoras
que prestan sus servicios. J:.,sL en la legislacion i-.,,:e,a' y local que se encuentra vigente
en materia laboral, ya sea de aplicación en ei á,·,:,ito privado o público. se establece
como una de las obligaciones de las personas empleadoras el proporcionar a las y los
trabajadores los instrumentos, herramientas y materiales que se requieren para el
desarrollo de sus funciones, debiendo éstos de ser apropiados y de buena calidad, lo
cual también constituye un elemento de cuidado y respeto a la persona trabajadora en
su integridad física y en su derecho humano al trabajo. 

Las condiciones y necesidades de desarrollo del trabajo han ido modificándose a través
del tiempo, pues de manera global se ha incrementado la participación de las mujeres
en actividades laborales remuneradas, sin que nuestro país sea la excepción, lo que
responde a factores de tipo económico, la nueva integración de las familias y los roles
de auienes las integran, el retraso en la edad de la maternidad, el desarrollo profesional,
entre otros, han llevado a que cada día sea mayor la inclusión femenina en la activación
de la economía. Sin embargo, es una realidad que dicha inclusión no ha terminado de
concretarse y consolidarse de manera óptima para las mujeres, pues aun cuando éstas
cuentan con un empleo, horarios y responsabilidades fuera del hogar, las labores
domésticas y de cuidados siguen siendo predominantemente compromiso de ellas, 

En el documento denominado "Estudio sobre la Igualdad entre Mujeres y Hombres en
Materia de Puestos y Salarios en la Administración Pública Federal (APF) 2017".
publicado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, encontramos un texto
que describe a la perfección la aún existente desigualdad en las condiciones laborales
de las mujeres y los hombres en nuestro país: 

"Las demandas de las mujeres en temas laborales y el incremento en su
participación ha modificado sus condiciones en el trabajo remunerado, pero, aun

ahora, las mujeres están más desfavorecidas que los hombres. Ellas tienen más
probabilidades de tener que ocuparse en ámbitos económicos donde su
desempeño se concentra en sólo algunas ramas laborales. y en ocupaciones

que tienen bajos salarios. Sigue siendo frecuente que las mujeres reciban menos

salario que los hombres por trabajo similar. De igual forma, las mujeres tienen

menos oportunidades de ocupar puestos directivos por contratación directa o
promoción. Además, debido a las interrupciones en su vida laboral, derivadas de

las funciones que se le asignan en el espacio privado. las mujeres tienen menos

posibilidades de acumular antigüedad en el empleo, debido a las interrupciones

en su vida laboral; antigüedad necesaria para su jubilación que ({es
proporcionaría una vejez digna." 
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"Actualmente. las ns.1jeres constituyen poco más de la mitad de la p:Jb'.sción y 

potencialmente ia r'í'tac c1e su fuerza de :"abajo Pero el país aún ne ha pasado 

por la reestructurac'on cuí:ural y social de la c!1visión sexual del trabaJo que logre 

las condiciones para cue las muieres participen de la igualdad de ooorzunidades 

oue los hombres poseen en el trabaío. desde las circunstancias de contratación 

y oportunidades de ascenso. hasta las orestaciones y condiciones laborales -

que debieran ser diferentes para muieres v hombres. "3 (El éníasis es oropío de los

autores de la iniciativa) 

Tomando como base lo hasta aquí establecido, podemos señalar que el capital humano 

con que cuenta la administración municipal de Guadalajara asciende a 11,9964 

servidoras y servidores públicos, de los cuales el 34% de la plantilla laboral son mujeres 

que realizan diversidad de actividades indispensables para el adecuado funcionamiento 

de nuestra ciudad. Siguiendo en el orden de ideas de la presente iniciativa, las mujeres 

en la administración pública municipal han ido avanzando en ocupar espacios 
tradicionalmente asignados al ámbito masculino, sobre todo aquellas que requieren de 

mayor esfuerzo físico o las de seguridad pública y protección civil; así podemos 

observar cada día de manera más frecuente en nuestra ciudad la presencia de mujeres 

policías, bomberas, colaboradoras en el área de alumbrado público o en parques y 
jardines, dando lo mejor de ellas en sus labores diarias. 

Sin embargo, las condiciones laborales de esta rama de servidoras públicas podrían 
mejorarse al aplicar específicamente a sus necesidades los requerimientos para 

realizar su trabajo a los cuales tienen derecho, como ha quedado establecido en el 

presente documento, tal como son los instrumentos, materiales y equipo básico para 

sus actividades diarias. Es importante hacer énfasis en las claras diferencias 

anatómicas y fisiológicas de las mujeres y los hombres, por lo tanto resulta necesario 

brindarles a cada una y uno de ellos el equipamiento adecuado, de acuerdo a esas 

particularidades propias, para el desarrollo de sus funciones. 

Una solicitud constante de las mujeres que están desempeñando actividades en las 

que participan mayoritariamente los hombres, tiene que ver con que el equipo e 

insumos de trabajo que se les asigna son de tamaño, características y peso que resulta 

apropiado para ellos pero no para las mujeres, lo cual representa un problema al 

momento de usarlo por no ser óptimo para la estructura física de la mujer, requiriendo 

que se les proporcione el equipo adecuado, que les permita realizar sus labores de 

manera digna y satisfactoria. 

3 Tomado del sitio httos:!/www.cndh.org.mxfsitesiallidoc!lnformes/Esoeclales!Estudio-igualdad-20180206.odf 
con fecha 30 de junio de 2020. 
4 Tomado de sitio httos:t/enlinea.guadalaiara.aob.mx!consultaNomina/2020.php con fecha 29 de julio de 2�0�0. ·, 
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Esta situación no se vive c:r.,::,t7 .ente en nuestra ciudaa pero es el tiempo vc�;;•::10 ;:ia,a 
hacer los ajustes que seaí' re�esarios en vías de generar mejores condicic72s ;:;ara el 

desarrollo laboral de estas v3!isntes servidoras públicas aue salen a la ca!:e a '.rabajar 

por el bienestar de la colec;í•;1dad. En este sentido, encontramos una nota periooistica 

escrita por Selene Velasco para el periódico "Reforma . de fecha 13 de febre•o del 

presente año de la Ciudao de México, titulada "Termina la falta de trajes para 
bomberas". la cual describe claramente la situación que se aborda en la presente 

propuesta y la necesidad de materializarla: 

"En el Heroico Cuerpo de Bomberos se busca combatir la violencia de género y 

discriminación que sufrían las bomberas y esto comenzará desde el uniforme 
que portarán. 

Aunque la presencia de las mujeres ha tomado importancia en la corporación, 
no se reflejaba en sus condiciones laborales. 

Un básico como el uniforme diario era un motivo más de represión para vulcanos, 
pero principalmente hacia las mujeres, pues no todas alcanzaban prendas que 
pudieran quedarles, ya que no había siquiera distinción en las destinadas para 
e/las o para sus compañeros.'-� 

Por los motivos aquí expuestos y con el compromiso de velar por el respeto a los 
derechos humanos, a trabajar por la equidad de género y reducir la brecha de 
desigualdad aún presente entre mujeres y hombres, es que se propone realizar una 
adecuación al Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, con la finalidad de que se establezca 

claramente como obligación de las áreas requirientes, al momento de solicitar la 

adquisición de un bien, hacerlo con perspectiva de género, especificando y 

diferenciando las características propias de quien o quienes lo utilizarán, sobre todo en 

los casos de adquisición de uniformes, equipo y demás instrumentos de trabajo que se 

destinen a las servidoras y servidores públicos municipales para el cumplimiento de sus 

funciones. 

La presente iniciativa se ajusta a lo establecido en la Estrategia Transversal de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres contemplada en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

Guadalajara 500Nisión 2042, así como a los Objetivos Estratégicos, Estrategias 

Transversales y Líneas de Acción de la misma, que al respecto señalan: 

5 Tomado del sitio
https:Jwww.reforma.com:aplicacioneslibre;oreacceso/articulo,default.aspx? rval-1 &ur!redirect-httos:,-¡wW)N _ r 
eforma.com:termina-ia-falta-de-trajes-oara-bomberas.:'ari 873708?referer=--
7d616165662i3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- con fecha 01 de julio de 2020. 
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"La trar:sversahdad i•nplic2 la mirada crítica SCü'e fa condición y posición 

diferenciada entre mu;eres y hombres. que har: generado práctic:::s ae 

desigualdad. así como diversos tipos y modalidades de violencias contrn fas 

mujeres" 

"En la visión a largo plazo que contempla este Plan, se evidencia fa urgente 

necesidad de incorporar políticas y estrategias de transversalidad con 

perspectiva de género. que sean capaces de sentar /as bases para comenzar a 

revertir los enormes rezagos, la pobreza. la discriminación contra las mujeres y 

por género, la violación a los derechos humanos, /as desigualdades y las 

violencias que se padecen en nuestra ciudad." 

"Objetivos estratégicos OT1. Avanzar en la Igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres a través de la transversa/ización de la perspectiva de género en la 

administración pública municipal de Guada/ajara con enfoque sostenible, con 

perspectiva de interseccionalidad y de intercultura/idad. 

Estrategias ET1. 1. Armonizar /os reglamentos y programas municipales en 

materia de igualdad de género y no discriminación, con enfoque de derechos 

humanos y para el acceso de mujeres, niñas y adolescentes a una vida libre de 

violencia. 

Líneas de acción L T1.1.1. Armonizar los reglamentos municipales con los 

Tratados y Convenios Internacionales, la normatividad nacional y estatal para 

garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y el acceso a una vida 

libre de violencia." 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, se establece que la presente iniciativa conlleva repercusiones jurídicas, 
toda vez que se trata de la reforma a un reglamento municipal vigente; no se contemplan 
repercusiones presupuestales en la misma. La implicación primordial es en sentido 
laboral y social, toda vez que busca mejorar las condiciones en que realizan sus 
actividades las servidoras públicas pertenecientes al municipio de Guadalajara, con la 
adquisición del equipamiento necesario con perspectiva de género en respeto y

reconocimiento a sus derechos humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
90, 92, 107 y 109 fracciones VI y X del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
sometemos a la elevada consideración de esta asamblea la presente iniciativa con turpo 

':X 
_¿:<· 



e 

e 

a las Comisicnes Edilicias de Got,ss:,ac1ón, Reglamem,,,s 'f /ig:iancia como co1-,1c-:·,,:1>� 
y a la de Dered1os Humanos e ¡�>aicad de Género, co;;-, ·, :soacyuvante, por ser'"::·:, -',:1
de sus atribu-::iones. misma que c:,,1• ene los siguientes :,u,·:tos de: 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO. Se aprueba la reforma dE, los artículos 26, párrafo 1, fracción VI: 38. párrafo 1.
fracción 11 y 39 párrafo 1 dei Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones. 
Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, para quedar como 
sigue: 

Artículo 26. 
1, Las áreas requirentes, tienen las siguientes atribuciones y obligaciones: 
l. a V. , ..
VI. Determinar las especificaciones de los bienes o servicios desde una
perspectiva de requisitos técnicos mínimos y desempeño funcional, así corno
con perspectiva de género en los casos en que deban diferenciarse 
requerimientos propios para mujeres y hombres, que permitan satisfacer
las necesidades de contratación previamente identificadas; 
VII. a X, , ..
2. a 6 .... 

Artículo 38. 
1. La solicitud, misma que se realiza mediante el sistema electrónico establecido
para ello, debe contener, al menos, los siguientes requisitos:
l. ...
11. La descripción detallada, cantidad y unidad de medida de cada uno de los
bienes o servicios solicitados, indicando en su caso, de manera particular la
marca, y los requerimientos de carácter técnico y con perspectiva de género,
así como las demás circunstancias pertinentes; 
111. a VII .... 

Artículo 39. 
1. Las áreas requirentes deben observar todos los requisitos que establece el
presente Reglamento, así como asegurar que sus solicitudes se apeguen a los
principios de austeridad, disciplina presupuesta!, racionalidad, proporcionalidad,
equidad, certeza, motivación, legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia,
economía, austeridad, transparencia, control, rendición de cuent�s y
perspectiva de género. ! \
2.. 
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Artículos Transitorios 

Primero. Publíquense las presenies reformas en la Gaceta Municipal de Guadalaja;a.

Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día s;guiente de su publicacion

en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a lo

establecido en la presente reforma. 

Cuarto. Una vez publicada la presente reforma, remítase mediante oficio un tanto de

ella al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 

fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 

Atentamente 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalaj¡,i¡í 

.----
Guadalajara, Jalisco. A la fecha de su presenta 
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<::::: eiaufüa GabríelaSa!as-Re&ígug Eduardo F fáry lltlartínez Lomelí 
Regidora ¡Regidor 

La presente hoja de firmas corresponde a la in·1clat1va de ordenamiemo que tiene por ob¡eto reformaí íos artículos 26, 38 y 39 
de! Reglamento de Adquisiciones. Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guada!ajara, con la 
finalidad de contemolar las necesidades propias de !as mujeres ser11doras publicas de este municipio en !os procesos de 
adquisición de equipamiento e Insumos necesarios para el cumplimiemo de sus funciones. 
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